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servador, Rousseau fue idealista
y levolucionarío". (p. 171)

Quizás el interés mayor que
despierta la lectura del ensayo

de Fernández Santillán, reside
en proporcionar los elementos
teóricos para abordar no sólo
el pensamiento de Hobbes y

Rousseau, smo sobre todo para
discutir el concepto de demo
cracia, entendida como una
doctrina partidpativa.
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Norberto Bobbio nadó en 1909
en el Piamonte. Estudió filoso
fía y derecho. Participó políti
camente en la resistencia anti
fascista como simpatizante de
Guistizia e Libertá, en 1935.
Sus actividades académicas co
mienzan en la Universidad de
Camerino; posteriormente dio
clases en lá Universidad de
Padua donde se vinculó al gru
po inspirado por Guido-Caloge-
ro que militó en el Comité
Nacional de Liberación de la
región. En el año de 1943
participó en la formación del
Partido Acción que se disol
vió en 1948, año en que ingre
só como catedrático en Ul Uni
versidad de Turín.

Su pnmer escrito es una
feroz crítica contra el aiisto-
cratismo y el individualismo de
Heidegger y Jaspers en nom
bre de un humanismo demo
crático y social; a la fecha tiene
1350 títulos publicados. Su hilo
conductor ha sido la defensa
de la democracia, tema al que
con seriedad ha dedicado gran
parte de su vida. El primer es
crito sobre el particular data de
1945.

El texto que ahora nos ocu
pa en la búsqueda de la *'Opti-
ma República*'; la reflexión
sobre la teoría de las formas de
gobierno en la historia del pen
samiento político que se ha

constituido en tema recurrente

entre los escritores políticos de
todos los tiempos. Este libro
es producto de un curso impar
tido en 1975-1976 y cuya
transcripción ha resultado fuen
te de consulta imprescindible de
ya varias generaciones de estu
diantes italianos.

Bobbio nos plantea que **si
se considera a la sociedad polí
tica (en una primera definición)
como la forma más intensa y
vinculadora de organización de
la vida colectiva, la primera
indicación que cualquier obser
vador de la vida social está

impulsado a hacer, es que exis
ten varias maneras de dar forma

a esta organización...".
"¿Cuáles y cuántas son es

tas maneras?" Ésta es la pregun
ta y la temática central de este
libro, que va desde los filóso
fos griegos hasta los umbrales
de la edad contemporánea. Los
autores examinados son exclusi

vamente los que Bobbio consi
dera como ejemplares, no hace
ni pretende, una recopilación
histórica exhaustiva, hace una
selección de aquellos pensado
res cuyas aportaciones han in
troducido respuestas innovado
ras y originales en esta búsque
da de la óptima República.

Con su estilo reflexivo seña

la que dentro del método de la
filosofía política, hay por lo

menos tres vías para acceder a
cualquier tema: la descriptiva,
la prescriptiva y la histórica.
En el estudio de las formas

de gobierno, la descriptiva se
revuelve con una tipología o
clasifícación de los diversos
tipos de constitución, recaban
do los datos de la observación

histórica; la forma prescriptiva
no se limita a manifestar un

juicio de hecho, sino que asume
y expresa uno o más juicios de
valor, y en la forma o uso histó
rico se pretende delinear una
verdadera y propia filosofía de
la historia.

Considerado lo anterior,
inicia el libro con una célebre

discusión entre tres personajes
persas sobre la mejor forma
de gobierno que debía instau
rarse después de la muerte de
Cambises. Es impresionante
analizar lo avanzada que estaba
la reflexión de los griegos
sobre asuntos de la política un
siglo antes de las graifdes siste
matizaciones de Platón y Aris
tóteles. Es a través de significa
dos negativos y positivos, que
los interlocutores defienden una

forma sobre las otras dos.
Bobbio nos pone el acento en el
carácter prescriptivo del discur
so. Darío, que defiende el go
bierno de un solo hombre fun

damentalmente apela a dos
valores, la unidad y la estabili-
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dad, y nos dice que a diferén-
da de la mona^uía, lá aristo
cracia y la democracia tienden
a la corrupción y a la división
del Estado en grupos. Para este
peisonsue persa una constitu
ción buena es aquélla capaz de
durar, de no degradarse.

Los otros dos interlocutores
mantienen, asimismo, posicio
nes claras sustentando su punto
de vista en relación con las otras

formas, Bobbio extrae los con.-:
ceptos fundamentales y a través
de un riguroso análisis les da
un contenido preciso.

Al analizar a Platón, Bobbio
extrae su visión histórica. Para
este autor, la sucesión de las
formas de gobierno van de la
mala hada la peor, el regreso es
indefinido. Su Ertado Ideal no
existe ni existirá, está situado
al principio de su visión de la
historia, fuera del ámbito de
acdón de los hombres.

A diferenda de éste, en
Polibio la sucesión de formas es
alternante y se regresa siempre
a]| punto inicial, los aconted-
inientos' regresan sot.o sí mis-
iiios en una espede de "eterno
retomo", esta visión es cíclica,
np lineal como en Platón. Este
autor expresa una preocupa-
dón. central, la inestabilidad.
Para evitarla sugiere la excelen-
da de una constitución mixta
de carácter aristocrático, como
la romana de sus tiempos. La
primacía de la "medianía" está
presente, así como su temor al
cambio. Por otra parte, (está
presente) en Polibio la inquie
tud del control recíproco de los
poderes, el equilibrio de las
fuerzas.

Con los autores de la mo
dernidad, Bobbio resalta en Ma-
quiavelo la introducción de la
palabra república y su conteni
do como aportación a le teoría
política, sin dejar de lado su
primer escrito "El Príncipe"
como texto de política mili
tante: cómo se logra y cómo se
mantiene el poder sin importar
la calidad moral de las acciones.

Bodino, por su parte, introduce
el término de soberanía que
tiene su origen en la religión,
ahora en su forma laica, para
apoyar al Estado Absolutista,
y logra una combinación inte
resante entre las formas de go
bierno, las formas de Estado (a
las que distingue de las prime
ras) y las formas de poder.

En Vico, prevalece el uso
histórico. El hombre avanza de

las formas primitivas de la vida
salvsu'e hasta la mejor forma de
gobierno, la República Monár
quica. Su preocupación funda
mental era encontrar las leyes
generales que determinaran el
curso histórico universal, el des
cubrir "la dirección" én la que
se mueven los hombres, lo que
daría sentido al movimiento
hi^órico. Para lograrlo plantea
un sistema de análisis en el que
marca una división de las dis

tintas etapas de la historia en
una dirección ascendente, evo
lutiva, en este sentido su vi
sión es progresiva, sin embargo,
una vez logrado lo mejor, la
humanidad entra en una etapa
de decadencia tan grave que se
ve obligada a comenzar desde
el principio y en este sentido, es
cíclico.

Montesquieu, al igual que
Vico, se plantea el problema de
si existen leyes generales que
determinen la formación y el
desarrollo de la sociedad huma
na en general, pero a diferencia
del anterior su visión es funda
mentalmente espacial (no tem
poral) y geográfica. Su concep
ción del hombre y de la socie
dad es que nO están gobernados
por una "ciega fatalidad", es
decir, el hombre tiene la posibi
lidad de transformar su con
torno.

La importancia de Montes
quieu que destaca Bobbio es lá
introducción de una categoría
fundamental en su construcción
conceptual: el despotismo, éste
da cuenta de la naturaleza de
los gobiernos situados fuera del
contexto europeo en' el que se

mueven los autores. Esto es sig
nificante, sobre todo para los
estudiosos de los países latino
americanos.

Bobbio nos explica, que
para que Montesquieu llegara a
sus conclusiones, examinó una
enorme cantidad de dátos que
le proporcionaron la filosofía
políticaj. las narraciones histó
ricas y los testimonios de los
viiu'eros. Determinó con base en
lo anterior, que las leyes del
desarrollo de la sociedad son de

tres tipos: físicas o naturales; el
clima, la fertilidad o no del
terreno, etc., y las económico-
sociales, es dedr, las diferentes
maneras que cada pueblo tiene
para allegarse los medios de sub
sistencia, en la que cada pueblo
se distingue en una escala de
menor a mayor grado de civili
zación.

Fára Montesquieu, centrán
donos en las formas de gobier
no, los diferentes tipos de regí
menes políticos que ha habido
en la historia, corresponden a
las diversas formas históricas de

la sociedad.

Una vez más la tipología
de las formas de gobierno, ad
quieren gran importancia para
la comprensión (uso sistemáti
co), evaluación (uso prescripti-
vo) y para la interpretación his
tórica (uso histórico) de la feno
menología social.

Para abordar a Hegel, Bobbio
se refiere nuevamente a estos

diversos usos y nos dice que en
este pensador convergen, se fun
den, en un sistema omnicom-
prensivo y complejo, dos mile
nios de reflexión filosófica.
Hegel toma en cuenta' la estruc
tura de la sociedad en su con

junto, las califica según el grado
de articulación de sus partes y.
a las 3 formas resultantes, plan
tea que les corresponden 3 for
mas de gobierno, el reino pa
triarcal, que corresponde a la
categoría del despotismo, una
forma de Estado libre, aunque
se trata de una libertad parti
cularista. la República, en sus
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dos encamaciones históricas, la
aristociática y la democrática y
la monarquía constitucional.
Las sociedades según el grado
de indiferenciación o desarticu-
%

lación de sus partes, correspon
de a una de estas formas.

Los valores centrales para
Hegel, son la unidad y la liber
tad unidas dialécticamente: Uni
dad y Autonomía, la unidad de
los contrarios, por arte de razo
nar. Hegel aborda sistemática
mente la filosofía del derecho,
la filosofía de la historia y la
fílosofía del raciocinio en la que
nos plantea un impulso natural
que guía a la razón en la investi
gación de la verdad.

En este último aspecto, con
vergen Hegel y Marx, quienes
logran sistematizar una serie de
teoremas o razonamientos de

pendientes unos de otros que
configura toda una concepción
del mundo.

Como se puede observar a
lo largo del texto, los valores
fundamentales que reivindican
la mayoría de los autores son la
unidad y partiailarmente la
estabilidad. En las épocas críti
cas se hace de nuevo el plantea
miento.

Por otra pa^e, se observa
que la visión füstórica tiene-
cambios sorprendentes. Del pe
simismo característico de los

clásicos, existe el progreso en
los modernos, de manera distin
ta, pero progreso al fin, fun
damentado en lá concepción
evolutiva.

La Teoría de las formas de

gobierno, de Norberto Bobbio
es una invitación a la lectura de

ios clásicos. En repetidas ocasio
nes este filósofo italiano ha afir

mado que cuando nos encontra
mos frente a una crisis histórica,
ideológica y política, en suma, a
una crisis de proyecto, conviene
regresar a las fuentes originales
de la cultura occidental. Por

consiguiente, si de alguna fuen
te original del pensamiento po
lítico occidental podemos
hablar, ésta radica sin lugar a
dudas en el pensamiento de los
clásicos. Esos pensadores fue
ron aquellos que supieron con
testar a las preguntas canónicas
como la que es motivo de este
texto y que es preciso que noso

tros respondamos:
¿Cuál es la mejor forma de

gobierno?


